
Circular Nro. GADDMQ-SGSG-2020-0303-C

Quito, D.M., 20 de octubre de 2020

Asunto: Resolución 046-CVH-2020
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Ingeniero
Hernando Vicente Yepez Sevilla
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Arquitecto
Iván Vladimir Tapia Guijarro
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Arquitecto
José Eduardo Villacrés Grijalva
Director Metropolitano de Catastro
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Licenciada
Blanca Maria Paucar Paucar
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.- 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta  a su oficio No GADDMQ-SGCM-2020-3628-O, mediante el cual comunico  la Resolución No.
046-CVH-2020 de la Comisión de Vivienda y Hábitat (adjunta), emitida en la sesión ordinaria desarrollada el
día miércoles 14 de octubre de 2020, por la cual dispuso a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda (EPMHV) en coordinación con la Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad, la Dirección
Metropolitana de Catastros y la Secretaría Territorio, Hábitat y Vivienda, realizar una Propuesta de Reforma a la
Ordenanza No 377 del Proyecto Victoria del Sur, basada en los acápites establecidos al respecto en las
Ordenanzas Municipales No 196 (2017) y 008 (2019). 
 
Al respecto esta Secretaría General, se encuentra lista a prestar su contingente técnico para el cumplimiento de
esta disposición, para lo cual nos encontramos a la espera de que la EPMHV, como entidad responsable del
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Proyecto Habitacional Victoria del Sur y conforme la Resolución indicada, realice la convocatoría respectiva a
todas Dependencias Municipales aliadas a este proceso con la finalidad de dar fiel cumplimiento a la misma.   
 
Seguro de contar con su favorable atención me suscribo de usted con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. César Rodrigo Díaz Alvarez
SECRETARIO GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2020-3628-O 

Anexos: 
- GADDMQ-SGCM-2020-3628-O.pdf
- resolución_no._046-cvh-2020..pdf

Copia: 
Señorita
Leslie Sofia Guerrero Revelo
Secretaria de Comisión

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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